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Incidentes y choques de aeronaves con fauna 

Las maniobras evasivas  que ejecutan frecuentemente los pilotos para evitar 
choques con aves, efectuar vuelos de ida de largo, solicitar el cambio de uso 
de pista, los aterrizajes frustrados, la demora en la salida y/o llegada de los 
vuelos, etc. y los impactos de las aeronaves con aves y otros animales, es 
consecuencia de: 
 
• El incremento constante del tránsito aéreo; 
• Aumento de la  presencia de fauna en el aeropuerto y sus inmediaciones; 
• Proliferación y persistencia de los focos atractivos de fauna en el aeródromo 
      y su entorno; 
• La vulnerabilidad de los cerco perimétricos de defensa del aeródromo;  
• La insuficiencia del sistema de gestión del peligro de fauna implantado en los 
      aeródromos; y  
• El cambio climático que provoca la inminencia u ocurrencia de  fenómenos 
      naturales como el Fenómeno “El Niño” (ENSO), Tsunamis, inundaciones, etc. 

 



Impactos de aeronaves  con aves por  fases de vuelo 

 

37 % 

16 %  

43 % 

0.6 % RUTA 
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Gestión Ambiental y el Control del peligro de fauna 

CORPAC SA creada el 25 de Junio de 1943 



Plan Para el Control de Fauna en los aeródromos. 

CORPAC S.A. 

 
 

 
    .   Se implementa siguiendo las directivas y orientaciones establecidas en la  
        NTC N°  007-2013 “Gestión del riesgo por fauna en los aeródromos” de la  
        DGAC del Perú  y tomando en cuenta los aspectos técnicos y de  
        planificación establecidos en: 
 
    .   Doc. 9859 AN/460 “Manual de Gestión de la Seguridad Operacional” de la 
        OACI, referido a la implantación del Sistema de Gestión de Seguridad  
        Operacional en los ATS y Aeródromos; y 
 
    .   Ley N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
        y  aprueba los “Lineamientos para la Formulación y Aprobación de los Planes 
        de  Contingencia”, ante el Cambio Climático o la inminencia de ocurrencia de  
        un fenómeno natural, como es el caso del Fenómeno “El Niño” (ENSO) que 
        ocasiona alteraciones en el comportamiento climático a nivel planetario y 
        puede provocar el incremento de la presencia de aves  u otros animales en el  
        aeropuerto o sus inmediaciones. 



    Plan Para el Control  

   de Fauna del Aeropuerto 

   Internacional del Cusco 

 

    Cumplimiento de: 

 

    NTC Nº 007-2013-DGAC 



Estructura del Plan para el control de fauna del aeródromo 
CORPAC S.A. 

• Sección 1. GENERALIDADES 

• Sección 2. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

• Sección 3. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE AERÓDROMO PARA     
         EL CONTROL DE FAUNA 

• Sección 4. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO 

• Sección 5. FOCOS DE ATRACCIÓN DE FAUNA, COMPOSICIÓN DE LA  

                          FAUNA  

• Sección 6. PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS PARA CONTROLAR Y MITIGAR                              
          EL RIESGO POR FAUNA 

• Sección 7. PROGRAMAS DE GESTIÓN PARA CONTROLAR Y MITIGAR EL   

                          RIESGO POR FAUNA 

• Sección 8. ANEXOS. 

 



 
 

 COMITÉ PARA EL CONTROL DE FAUNA DEL AERÓDROMO. 
 

• OBJETIVO 
Convocar a las Autoridades  Locales y Regionales, líneas aéreas 
operadoras y otras instituciones involucradas, para examinar las causas 
que originan y fomentan el peligro de fauna en el aeropuerto y, 
coordinar la ejecución de las actividades necesarias para erradicar los 
focos de atracción de fauna existente en la parte externa  del aeropuerto. 

Definir y aprobar el Programa anual de actividades para minimizar el 
peligro de fauna existente en el aeropuerto y: 

Ante el Cambio Climático o la inminencia de un fenómeno natural como 
el FEN que incremente el nivel de riesgo por fauna, coordinar con las 
autoridades competentes la implementación del correspondiente Plan de 
Contingencia para minimizar sus efectos en el transporte aéreo. 



Comité para el control de fauna Aeropuerto 
 de Tingo María 



 Sección 5. Identificación de focos de atracción de fauna,     
Composición de la fauna y Caracterización del Riesgo 

5.1  Focos de atracción de fauna 

5.2  Composición de la fauna y caracterización del riesgo 



Aeropuerto Internacional del Cusco – SPZO (3, 310 msnm) 

 



 

 

Aeropuerto de 

Tingo María –SPGM 

(644 msnm) 

 

Botadero de basura, 

foco atractivo para  

Gallinazos. 

 



Aeropuerto de Chimbote - SPEO (21 msnm) 

 



1. Procedimiento para inspecciones a lugares atractivos  
    para la fauna externos al aeropuerto 

Objetivo. 
Establecer los mecanismos de coordinación y gestión orientados al 
desarrollo de las inspecciones a los sitios atractivos para la fauna ubicados 
fuera del aeropuerto y realizar las gestiones necesarias ante las autoridades 
competentes de la localidad con el fin de lograr su modificación y/o 
erradicación. 
 
Alcance. 
Aplica a los Miembros del Comité para Control de fuan del aeródromo, 
Oficial de Control de fauna y entidades involucradas y convocadas  para la 
inspección. 
 
Frecuencia de ejecución 
 Cada vez que se programe y se realice una visita de inspección en los puntos 
de interés o sitios atractivos para la fauna ubicados fuera del aeropuerto que 
fomentan la presencia de fauna en el aeropuerto y sus inmediaciones. 



 



Niveles de riesgo por la presencia de aves en  los 
Aeropuertos del Perú 



Sección 6.  TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA CONTROLAR 
Y MITIGAR EL RIESGO POR FAUNA 

6.1  Inspección del Área de movimiento y Monitoreo de  

        fauna. Frecuentemente, en función de las operaciones de aeronaves   

          y las  condiciones ambientales. 

 

6.2  Aplicación de técnicas para la dispersión, repulsión,  

        exclusión y remoción de fauna. Utilización de repelentes:    

          Sonoros, Visuales, biológicos,  cercos perimétricos. 

6.3  Procedimientos para la vigilancia, control del peligro de   

        fauna, notificación de choques/incidentes con fauna, 

        inspecciones a lugares atractivos  para la fauna. 
 

 

 

 



Repelentes sonoros para  
ahuyentar aves en aeropuertos  

Servicio de CETRERÍA para  erradicar la  
Presencia de aves  en SPZO  y reducir  
el nivel de riesgo de choques con aeronaves 

Presencia de canes significa peligro 
para las operaciones de aeronaves  



CONTROL BIOLÓGICO DEL PELIGRO AVIARIO 

Servicio de CETRERÍA. Aeropuerto del Cusco 

• Servicio de Cetrería. 

 Servicio especializado para 

lograr la minimización de la 

presencia de aves y fauna en el  

aeropuerto y sus inmediaciones, 

mediante la utilización de  aves 

de presa (gavilanes, halcones, 

etc.). Involucra también la 

remoción y/o captura de fauna 

terrestre, la realización del 

monitoreo de fauna silvestre y 

los estudios relacionados. 

Ave rapaz utilizado en Cusco: Halcón perdiguero 

(Falco femoralis).Nombre: “SUMAQ” 



Hoja  de reporte de 
actividades de  
vigilancia  y control  
del peligro aviario 
en el aeropuerto  



1. Procedimiento de respuesta inmediata para la dispersión  
o captura de fauna 

Objetivo. 
Establecer el flujo de comunicación e información de alerta oportuna a las 
Tripulaciones sobre la presencia de fauna que significa riesgo para las 
operaciones de aterrizaje o despegue y coordinar la aplicación de las 
actividades de dispersión y captura de fauna, a fin de prevenir  y evitar la 
ocurrencia de choques de aeronaves con aves u otros animales. 
 
Alcance. 
Este procedimiento se aplica en el aeródromo y comprende a los servicios 
ATS(TWR), Tripulaciones involucradas, Oficial de control de fauna, personal 
del SEI y Seguridad. 
 
Frecuencia de ejecución 
 Cada vez que ocurre la presencia de fauna en el aeropuerto o sus 
inmediaciones y que pone en riesgo las operaciones de aproximación, 
aterrizaje o despegue. 



 

SEI 
TWR 

PILOTO 

    ACCIONES PRACTICAS DE CONTROL :                  

  DISPERSION O CAPTURA DE FAUNA  

OFICIAL 

CONTROL 

DE  FAUNA 

PERSONAL DE 

   VIGILANCIA 

Procedimiento de respuesta inmediata para la dispersión o captura de fauna 



Reporte de Incidentes  
con fauna utilizando 
E mail, el formato RAI 
y el SIRSO  
(Reporte de Accidentes 
 o Incidentes), como: 
 
Maniobra evasiva, 
Ida de largo, 
Cambio de uso de pista, 
Aterrizaje frustrado, 
Demora en despegue, 
Demora en aterrizaje, 
Impacto con fauna.  



Sistema Integral de Reporte de Seguridad Operacional - SIRSO 









3. Procedimiento para la notificación de choques y/o  
     hallazgo/ingreso de fauna. 

Objetivo. 
Asegurar el registro y la notificación de los choques con aves y otros 
animales, hallazgo de fauna y los ingresos de fauna al Área de movimiento 
del aeropuerto, para su remisión oportuna a la DGAC y al Sistema de 
Notificación de los choques con aves de la OACI (IBIS). 
 
Alcance. 
Comprende a los choques o impactos de aeronaves con aves y otros 
animales que ocurren en el aeropuerto y sus inmediaciones, a los hallazgos 
de fauna y los ingresos de fauna. 
Aplica al Piloto de la aeronave afectada , Oficial de Control de fauna, 
Dependencia AIS/ARO y Administrador del aeropuerto. 
 
Frecuencia de ejecución 
 Cada vez que ocurre choque de aeronaves con aves u otros animales, 
Hallazgo y/o ingreso de fauna al área de movimiento. 



PILOTOS 
REP. AEROLÍNEA  

INVOLUCRADA 

   

          DGAC 

OFICIAL CONTROL 

 DE  FAUNA 

       OFICINA 

  GESTIÓN AMBIENTAL 

CORPAC S.A.  

SPGM, 1998 

SPQT, 2004 

NOTIFICACIÒN DE CHOQUES CON AVES y 

OTROS ANIMALES 

ADMINISTRADOR  

AEROPUERTO 



OFICIAL  DE CONTROL 

     DE FAUNA O SEI  

ADMINISTRADOR DEL          

AEROPUERTO 

DGAC 

               OFICINA  

   GESTIÓN AMBIENTAL 

         CORPAC S.A. 

REPORTE DE HALLAZGO / INGRESO DE FAUNA 



Sección 7. PROGRAMAS DE GESTIÓN PARA CONTROLAR EL  

                          PELIGRO DE FAUNA Y MITIGAR EL RIESGO POR 
FAUNA 

7.1  Programa de evaluación y monitoreo de fauna 

7.2  Programa de inspección a los lugares atractivos para la fauna   

       externos al aeropuerto 

7.3  Programa de mantenimiento de equipos de control de fauna 

7.4  Programa de limpieza del aeropuerto. 

7.5  Programa de control de la vegetación. 

7.6  Programa de limpieza y mantenimiento  de canales de drenaje del  

        aeropuerto 

7.7  Programa de capacitación  y sensibilización. 

7.8  Programa anual de actividades para el control de fauna del  

        aeropuerto. 

7.9   Determinación del Escenario de Riesgo por fauna ante el Cambio  

        Climático o la inminencia de un fenómeno natural, como el FEN,  

        lluvias torrenciales, inundaciones, sequias, etc. 

 
 

 



Programa de corte de  
vegetación crecida dentro 
del Aeropuerto 
Tingo María - SPGM 



Programa de corte de vegetación. Aeródromo de Tocache - SPCH 



Programa  de capacitación del personal aeroportuario involucrado 
en control del peligro de fauna en el aeródromo y charlas a los escolares 

SEI - Cusco 

Aeropuerto Tingo María 



Contenido temático 

del “Curso básico 

de Control del 

peligro de Fauna en 

el aeródromo”. 

 

Se dicta al personal 

y usuarios del 

aeródromo y en la 

misma base 

aeroportuaria. 



 
 
 

Plan Nacional de Gestión del riesgo de Desastres del Perú 

PLANAGERD 2014-2021 

 
 
 

Principales Peligros de origen natural: 

• Ubicación en el “Cinturón de Fuego del Pacífico”, caracterizada por alta 
sismicidad(80% de movimientos sísmicos a nivel mundial) y ocurrencia de 
Tsunamis. 

• Ubicación en zona tropical y subtropical en la costa occidental del continente 
sudamericano, expuesto a cambios climáticos que generan desastres como 
son el ENSO, precipitaciones extremas, inundaciones, sequías, heladas, 
granizadas, incendios forestales, vientos fuertes, etc. 

• Presencia de la cordillera de los andes que define ecosistemas de costa, sierra 
y selva, presentando casi todos los climas observados en el mundo muy 
vulnerables al CAMBIO CLIMÁTICO y a la acción de fenómenos geológicos 
adversos, como deslizamientos, aludes, derrumbes y aluviones, entre otros. 

 

 

 



 
 
 

Terremotos en Lima 

 
 
 

 

El 28 de Octubre del año 1746, ocurrió un 
terremoto que  devastó la  la ciudad de 
Lima, por entonces  capital del poderoso 
Virreinato del Perú, ocasionando miles de 
muertes y, la destrucción total del puerto 
del Callao y muertes por el terremoto y el 
Tsunami que azotó, salvándose solamente 
200 personas de una población de 5000 
habitantes. 

 

Virrey José Antonio Manso de Velasco 
“Conde de Superunda”, reconstruyó Lima. 



Aves muertas  en la playa SPSO, Setiembre 2015 

SPSO, Setiembre 2015 

Efectos del FEN 
 
Aves muertas, atractivo 
para los gallinazos. 
 
Incremento  de la 
presencia de aves  en el 
aeropuerto 
 



 

 

 

Incremento del caudal del río Huallaga, inunda el Terminal aéreo y el Área 
de movimiento del aeródromo, incrementando a su vez la presencia de aves 
dentro del aeropuerto como las garzas.  Año 2013.       
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Plataforma 



• Resolución Ministerial N° 188-2015-PCM: 

      Aprobación los Lineamientos para la Formulación y Aprobación de Planes de 

      Contingencia. 

• Formulación e implementación de Planes de Contingencia de Servicios 
públicos y actividades regulares 

• Formulación de Planes de emergencia de Servicios  aeroportuarios y de 
Navegación aérea, para el efecto: 

• -   En primer lugar:  Determinar el ESCENARIO DE RIESGO ante la inminencia 

           de un determinado fenómeno natural, por ejemplo del ENSO. 

      -    En segundo lugar: Establecer el Protocolo para la continuidad de servicios. 

           Es decir, la implementación de las actividades de control y minimización de 

           los impactos. 

 

 

 
 
 

Plan Nacional de Gestión del riesgo de Desastres del Perú. 

PLANAGERD  -2014-2021  

 
 



Metodología para  determinación del ESCENARIO DE RIESGO 

 1.   Identificación de Peligros y sus consecuencias(P). 

       Evento de origen natural (FEN) con probabilidad de ocurrir y por su magnitud  

       y/o características puede causar daños y pérdidas en los servicios aeroportuarios 

       y navegación aérea. 

 

 2.   Identificación de la Vulnerabilidad (V). 

       Es la susceptibilidad del aeropuerto y los servicios de navegación  aérea y los 

       usuarios de sufrir daños por la ocurrencia del peligro (FEN). Está en función de : 

 

       Exposición:  Localización del aeropuerto respecto al área de impacto de un 

                             determinado peligro 

       Fragilidad:    Nivel de resistencia que existe frente al impacto de un peligro. 

       Resiliencia:  Nivel de asimilación y adaptabilidad o capacidad de absorción, 

                             preparación  

 

 3. Determinación del Riesgo de desastre (R). 

     Probables daños y perdidas  al aeropuerto y sus usuarios como consecuencia del 

     impacto de un peligro, debido a su grado de exposición, fragilidad y resiliencia. 

   

 

 

R = f (Peligro, Vulnerabilidad) 



Conclusiones 

• El Comité de aeródromo para control de fauna convoca el apoyo de las autoridades 
para modificar y/o erradicar los focos de atracción de fauna externos al aeropuerto y 
establecer los Planes de contingencia ante el Cambio Climático o la inminencia de un 
fenómeno natural como el FEN. 

• Es fundamental el monitoreo permanente de la presencia de fauna en el aeródromo y 
sus inmediaciones.  

• La aplicación del Procedimiento de respuesta inmediata para la dispersión o captura 
de fauna, permite prevenir y/o evitar la ocurrencia de incidentes o choques de 
aeronaves con fauna; para ser oportuna y eficaz requiere la existencia de un óptimo 
nivel de coordinación entre la TWR con las Tripulaciones  y el Personal de control  de 
fauna en tierra.  

• Impulsar la capacitación del personal involucrado en el control de fauna. 

• Las actividades de control de fauna, así como los incidentes  o choques con fauna se 
deben reportar en los formatos establecidos, dentro de este programa: 

• Cada año se define y actualiza el Programa de actividades para controlar el peligro de 
fauna y el estudio del Escenario de Riesgo por fauna ante el Cambio Climático. 

 

 

 



PLAN PARA EL CONTROL DE FAUNA 
DEL AERÓDROMO – CORPAC S.A. 
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fvargas@corpac .gob.pe 

fvargas2206@gmail.com 


